
 

 

 
 

 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 40, fracción II, de la Ley de 

Justicia Electoral del Estado, 23 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del 

Estado de San Luis Potosí  y en cumplimiento a la Sentencia de fecha 04 

cuatro de junio de 2021 dos mil veintiuno, dictado por el Pleno del Tribunal 

Electoral del Estado de San Luis Potosí dentro del Procedimiento Especial 

Sancionador con número de expediente TESLP/PSE/11/2021, del índice de 

este Tribunal, SE AMONESTA PÚBLICAMENTE al Ciudadano Arturo Elías 

Rodríguez, en su calidad de otrora candidato a la Presidencia Municipal 

de San Nicolás Tolentino, S.L.P, por la coalición “SI POR SAN LUIS”, 

integrada por el Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, 

Partido de la Revolución Democrática y Partido Conciencia Popular. CONSTE. 
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Mtra. Dennise Adriana Porras Guerrero  

Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral  

del Estado de San Luis Potosí 

AMONESTACIÓN PÚBLICA 


